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Señor , Quuis 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS z 1 ro. 

Presente. ximena Valencia 
Cia Bl 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento las transferencias y cesiones de 

Participaciones que se realizaron en la Compañía SMCTECHNOLOGY CIA. LTDA. 

Tanto cesionarios como cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y las presentes 

cesiones y transferencias constan registradas en el libro de Socios y Participaciones de la 

compañía. 

  

      
TRANSFERENCIAS 

Nombre de los Capital No. de Porcentaje 

socios Suscrito y pagado participaciones 

Sr. Pablo Solines Moreno. US. $ 196,00 196 49 % 

Sr. Renato Solines Moreno. US. $ 196,00 196 49 % 

Srta. Sophia Espinosa Coloma US. $ 50,00 8 2% 

TOTAL US. $ 400,00 400 100 % 

Así doy cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley de Compañías 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO , 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO / 

Á 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPA 
SMCTECHNOLOGY CIA. LTDA. 

| QUE OTORGA 

JUAN CARLOS SOLINES MORENO 

  

A FAVOR DE 

RENATO OLIBER SOLINES MORENO 

CUANTÍA: US. $ 196,00 

(or SA COPIAS ) 

P.R. 

Ces SmeTechnology.636 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTISIETE (27) de SEPTIEMBRE del 

dos mil seis, ante mí Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo 

Sexto del Cantón Quito, comparecen por una parte los cónyuges señor JUAN 

CARLOS SOLINES MORENO y señora CARMEN FAVIOLA CORRAL 

PONCE, por sus propios derechos; y, por otra parte el señor RENATO 

OLIBER SOLINES MORENO, por sus propios derechos; bien instruidos 

por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

que comparecen de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en este Cantón, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento público y me piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente.- “SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de cesión y transferencia de participaciones 
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sociales de la Compañía SMCTECHNOLOGY CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidad de 

cedentes el señor Juan Carlos Solines Moreno y su cónyuge la señora 

Carmen Faviola Corral Ponce, y por otra parte, en calidad de cesionario el 

señor Renato Oliber Solines Moreno, todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecualoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Mediante Escritura Pública, celebrada el veinticinco de Mayo de dos mil 

“cuatro ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Homero 

López Obando. e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veintiuno de Junio del mismo año, se constituyó la Compañía de 

responsabilidad limitada denominada SMCTECHNOLOGY CIA. LTDA. B) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día 

quince de Agosto del dos mil seis, por unanimidad, acordó aprobar la 

transferencia de ciento noventa y seis participaciones sociales de propiedad 

del señor Juan Carlos Solines Moreno, a favor del señor Renato Oliber 

Solines Moreno, según consta del Acta que como habilitante se adjunta. 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes, el 

señor Juan Carlos Solines Moreno y su cónyuge transfieren definitiva e 

irrevocablemente, ciento noventa y seis participaciones sociales de un valor 

nominal de un dólar americano cada participación, a favor del señor Renato 

Oliber Solines Moreno. El cesionario acepta expresamente las cesiones y 

transferencias hechas en su favor, pagando a los cedentes, el precio de las 

participaciones sociales a su valor nominal, quienes declaran haber recibido 

con anterioridad y a su entera satisfacción al contado y en dinero en efectivo. 

Se hace constar que la cesión se la realiza con todos los derechos y 

beneficios que las participaciones tengan a la presente fecha, ya que los 
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cedentes no se reservan nada para si y por ningún concepto. 

ada, | o 
;   DISTRIBUCION DEL CAPITAL.- En razón de la transferencia eg 1 

el capital social de la compañía queda conformado de la manera (e que; 

consta en el acta de junta que se agrega como habilitante al presente 

documento.- QUINTA: CERTIFICADOS, INSCRIPCION — Y 

RAZONES.- En el libro de Participaciones y Socios se hará constar la 

inscripción de la presente cesión. Por parte de la Administración de la 

Compañía se extenderá al Cesionario un nuevo certificado de aportaciones 

en donde conste la totalidad de las participaciones cedidas. De la escritura 

se sentará razón al margen de la inscripción de la Compañía en el Registro 

Mercantil, así como al margen de la matriz de la escritura de Constitución de 

la Compañía.- SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la presente 

escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta del 

cesionario. Usted señor Notario se servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo”.- (firmado) Doctor Renato Solines Moreno, Abogado con matrícula 

profesional número cinco mil del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA; acto mediante el cual 

las partes declaran libre y voluntariamente conocerse entre sí, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

f) Sr. Juan Carlos Solines Moreno 

c.C. USE 1124 
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f) Sra. Carmen Fabiola Corral Ponce 
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f) Sr. Reñato Oliber Solines Moreno 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL: | 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SMCTECHNOLOGY CÍA. LTDA. : do 

NS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 15 días del mes de Agosto del 
año 2006 en las oficinas de la Compañía situadas en la 18 de septiembre 332 y 

Juan León Mera, en el edificio “Mutualista Pichincha”, octavo piso, a las 15H00 

horas, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 
Concurren a la sesión los siguientes socios: Sr. Juan Carlos Solines Moreno, Sr. 

Pablo Daniel Solines Moreno y Srta. Sohia Fernanda Espinosa Coloma, por sus 
propios derechos, quienes representan el 100% del capital social pagado de la 

compañía y en tal virtud, sin necesidad de convocatoria previa, amparados en lo 

que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías los comparecientes resuelven 
tratar el único punto del orden del día: 

l.- Autorización y consentimiento de Cesión de Participaciones Sociales. 

Los socios aprueban el único punto del orden.del día propuesto y pasan a tratarlo a 
continuación: : o - -. 

Actúa como Presidente de la Junta el Sr. Pablo Solines Moreno y como Secretaria 

la Srta. Sophia Espinosa Coloma. y 

1.- En conformidad a los Estatutos y la propia Ley de Compañías el señor Juan 

Carlos Solines Moreno, solicita a la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios autorización para ceder ciento noventa y seis participaciones, a favor del 

señor Renato Oliber Solines Moreno. 

La Junta acepta unánimemente esta solicitud, efectivizándose la transferencia de 

las ciento noventa y seis participaciones a favor del señor Renato Oliber Solines 

Moreno, y dispone se elabore el cuadro con la división de las participaciones con 
el respectivo porcentaje de cada socio. 
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Nombre de los Capital No. de Porcentaje 
socios , Suscrito y pagado participaciones 

Sr. Pablo Solines Moreno. US. $ 196,00 196 49 % 

Sr. Renato Solines Moreno. US. $ 196,00 196 49 % 

Srta. Sophia Espinosa Coloma US. $ 50,00 8 2% 

TOTAL. US. $ 400,00 400 100 % 

Siendo este el único punto del orden del día a tratarse se concede un receso de 

quince minutos para la redacción de la presente acta, la misma que luego de su 

lectura fue aprobada integramente y sin observaciones por unanimidad por los 

asistentes. Para constancia de lo cual firman en unidad de ácto. Siendo las 16H00 

minutos se levanta la sesión. 

     Sr-Páblo Sólines Moreno 
Presidente de la Junta ? Secrétaria Ad-hoc de la Junta 
Socio "Socia 

  

Sr. Juan Carlos Solines Moreno. > 

Socio 

CERTIFICO que es fiel copia del original 

      
pinosa Coloma 

éecretaria Ad-hoc de la Junta 

. Se otor-— 
Socia . 

 



gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SMCTECHNOLOGY CIA. LTDA., que otorga JUAN 

CARLOS SOLINES MORENO a favor de RENATO OLIBER SOLINES 

MORENO; firmada y sellada en Quito, a los veintiocho días del mes de 

Septiembre del dos mil seis.- 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

PR. 

ZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía 
denominada SMCTECHNOLOGY CIA. LTDA., de fecha veinticinco de Mayo 
del dos mil cuatro; de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

de fecha veintisiete de Septiembre del dos mil seis, celebrada en esta Notaría, 

mediante la cual el señor Juan Carlos Solines Moreno transfiere ciento noventa y 
seis participaciones sociales a favor del señér Renato Oliber Solines Moreno.- 

Quito, a veintiocho de Septiembre del dOsAnil seis.- 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1558 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Junio del dos mil cuatro, a fs. 1316, tomo 135 correspondiente 

a la compañía “SMCTECHNOLOGY CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, tres de Octubre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

 


